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ILUSTRE MLI}IICPALIDAD DE CURACAVT
ALCALDIA

ORDENANZA SOBRE REGISTRO DE PERSONAS JURIDICAS RECEPTORAS
DE F'ONDOS PUBLICOS

CTIRACAVI, i 4 ABR ?00,i

VISTOS:

l.- La Ley N" 19.g62 det Ministerio de llacienda que establece un Registro

de las Personas Jt¡rídicas Receptoras de Fondos Públicos;

2..E|Acuerdo deConcejo N" 58 de fecha 7 de abril de 2004; y

3.- Las facultades que me confiere la Ley N" 18'695, orgrurica

consütucional de Municipalidades y sus modificaciones;

DICTASE la siguiente ordenanza.

TITULO I

DEL REGISTRO DE PERSONAS JURIDICAS RECEPTORAS DE FONI}OS

PUBLICOS O MT]MCIPALES

ARTTCULO 1"; Créase en la Ilustre Municipatidad de Curacaví un Regisro Pt{lic3

de personas Jurídicas n""epo.as de fondos É,t¡ti*t o Municipaleso a cafgo de 1a

Dirección de Administración y Finanzas'

Par,a estos efectos, se entendera por transferencias de fondos prÉblicos

las subvenciones o aportes u prrrooÁ jrrídicT, sin prestacig tTípIY en bielres o

serviclios y, todo subsidio que por t tufq,ri.t..S* otorgue la Municipati&d & Cur'aaaví

para el financramiento ¿t^ oú"i¿u¿"t específicas o piogramas especiales y los gastos

inherentes o asocmdos a la realización de éstos'

Laspersonasjurídicasqueposqenaobtenerestosfondos,aporteso
subveficiones municipares deberán,ra, i*r¡arln el citado Regrstro con anteriori&d a su

solicitud, de confonnidad a lo dispuesto en la ley N" 19'862 y su reglarnento'

Asimismo,debeninincorporarsealReglsfrolnuétlasp€rsonas
natur4.les o juridicas que efectuen donaciones a la Municipalidad de crnacaví' zujetas a

atgun benefi cio tributario'



a)
b)
c)

Por lo señalado, debenán registrarse:

Las entidades qu€ s€rur susceptibles de recibir lecursos públicos;

Las eúidades recEpto; de nznsferencias de fondos públicos;

Aquellas personas natr¡rales o jurificas que efectuen donaciones al Mturicipio con

derecho a-franquicia tributariq .

ARTICUL' z": Las insütuciones subvencionadas sóro podran destina¡ ra zubverpión

a fir1ancia¡ programas, pro-yectg: 9 ttti"iO"n"t específicas aprobadas por la Mrmicipalidad'

no pudiendo destinarla a fines distintos'

lK[tcuLO 3": El Registro debera contener, a lo menos' las siguientes msnciones:

a) Individualización de la perso* jYg111$:*eptora o donanb' Su nombre o

razón*ti¿ t"i *ito úUtttttio' objeto t*i"ly domicilio;

b) Antecedentesr de constittrcjó" j" 1]p"tto* ¡'i¿aita: número ' nzfrxaluzajurídica y

'.tigenci4 
r- ^^- ^-, -^r ,,,ni¡n trihrr+er'

c) composición de su directorio si corresponde, con su rol r¡nico tribt¡tario;

;1 roaniau¿i*"ión de su representante legal;

e) Area de .rp".i"fir""ioo, ó" it¿lt*iO" ¿"í *Ago de actividad económica del Str';

0 Antecedentes ro*rioós de la enüdad respecto del ultimo período uibr¡tario;

capital social, patrimonio, 
"OJo 

J. i"ttfl"¿" 7o fotocopia de ta libf€ta de ahono o

"rrtifi"rdo 
¿é cuenta corriente de la institucion;

g) objeto o ¿"*tioo de la aplicoioo de los fondos y actividad' con irdrt;acién de los

trabajos o *.'itioots que se les hayan-e":*4.o:

h) Recr¡rsos piülicos reciúidos, montó y fecha de la transferencia;

ií u-.o legal de la aplicación de los fondos;

j)Regiónycomunadondesemaferializaráelobjetodelatnnsferenci;4,
k) Resultados de los controles ñ 1. h"bt"*'efectuado a la entidad receptora la

Contraloría General de la República'

ARTICULO 4": Las Instituoiones o perso.naL registr,adas feberan 
msntsner

acn¡alizados sus antecedentes e informiia ra rvd¡nicipatidad áe curacaví toda variación que

se produzca en alguno de-los a{:: uni 
"oottoidos, 

dentro del plaeo de diez días habiles

contados desde que se prodtzca dicha va¡iación El no cumplimiento de esta obligAción que

fr¡ere detectada por la Municipalidud ¿e curacaví facultará a ésta para no dar curso a

crialquier U¿*it 
- 

¿. t *sf"rinciu ¿" 
-fo"áos 

públicos o para detener la respectiva

üámitació4hastaqueseacredite"r'u-pri*i 'otodeestaobligación.Alasolioitudde
aatualización ¿"- ñárrdentes deb€rá acompañarse la documentación nec€saría pam

ac;reütar la veracidad de los nuevos antep"¿entes. sin estos documentos no será afuisible

la. solicitud de acünliz'asíón o **t"iOo de datos' A su ve, la Dirección de

AdministraciOn y finanzas deberá J"tgut,-{T pF9 no mayor de cinco dÍas tu{biles' un

cqrmprobante ¿" ¡"Uerr. 
"f.ctuado 

L;-;il ir*iOn de la informaeión en el Regisüo'



ARTICUL,(} 5": La Dirección de Administración v Finanzas podrá solicitar en

crrrarquier mogrento a las entidade, i*"¡i^ .," el negistro alguna información rel¿cionada

con éste, siendo obligación d" B *.14"1"oo"garla eq * Ptu'" i:^t:fT:t 
a diez días

hábiles. La negativa de la Institucióii;;;;.*grstraOa a entegar la información
-iJü;d" 

ú iiráuli*¿ para recibir.fondos municipales'

T ITULO I I

DELASOBLIGACIo¡TESDELAMUNICIPALIDAI)

ARTrcuLo 6": sera responsab*idad de ra Dirección de Administación y Finanzas,

oertificar en forma previa al otorgamiento de cada aporte o s'bvención, ra inscripción en el

Reeistro de la Instiluiliuro"n-iu¿u *io' términos yu ttnauaos' Asimisrno' se requerirá

la Inscripción de la entidad donantes antes de la erdrega del certificado respectivo que la

hace. acreedora de beneficios tibutari;-óaig,r¿r formar"rá trrpo*abre de i¡scribir a la

Municipatidad como receptora. de fon¿os ñúbli**'- 
"o 

todot'aquéllos órgroros de la

Administración del Estado que le up*l[":o-*r"t"*i^ o q* le sancione asigación de

Fondos Públicos repibidos con cargo a la Pa¡tida Presupuestaria Tesoro Ptrblico'

Lasentidadesquerecibansubvencionessinestarinso:ritasenéste
Regstro deberan ¿"*rrrr. ro, roo¿o'J'""'üi¿* ¿áui¿'-ttttt reajustados' rnás el interés

máximo convencro¡ar vigente, 
"pri*io 

J"rálftr"nr de su recepción ryS su devolucién

efecüva. Corresponderá al Oepargmento Jrnídico' ptt"iu sotiiitud & la Dirección de

AdministraciónvFinanzas,requerú;;;;;tl¿*i"itttutivosyjudicialeselreintegrode
iot fo"¿ot en los términos señalados'

ARTICUI'0?,¡Conesponderáta¡rrbiénalaDireccióndeAdministraciónyFinanzas,
remitir oporo*"r*, a la'subserr#;-á; Grrtto'o iegtooat.to:.Sf#**s de las

p€rsoftrs jr¡rídicas o Tt*l_.r_1:.-;l;iondos 
d; ü in*itip"tid4 de crnacaví o

efectuen donacrones a ésta" ,.q*,,¿o-';t'u lu formación del Regñtro Ceúd a cargo de

esa Subsecretaría. Una vez for-Jo "J ntg"tto io**¿' t" ¿tU*¿" remitif a la

subsecretaría señarada ras nuevas -ñipo*rioñ.r, deuuo de los diez días sig¡¡ientes al acto'

de registro.

ARTIcuIo E,: Dentro de fo¡ treinta días siguientes a ra publicación & ta presente

ordenanza, ra Di¡ección de Admrnistración y Finanzas rl*iti- óarta certific¿da a todas ras

entida.des que hayan recibido subvencione* o 
"po'tes 

de fondos municipales durante los

últimos dos años, dando a conocet iu rrárioo ¿a ntgttto, los efectos de la imcripción y

los antecedentes necesarios para hacerla

Recibida 'ma solicitud de inscnp-crón con los antese&de¡ cornpletcs

requeridos, ," pro""i"o ,tr p4 ;il;; r" i*""p"ioo ¿" la snti&d en el Reglsfo'

debiendo 1a Dirección ¿e edmrni"sfacitin y Finanz; emrüf un ce¡tiñca& que así 1O

acredite'

Entre ta recepción de los artecedentes completos y el otorgam'lento

del ce*ificado oo poO*o -"¿iut -i" d" diez días hábiles'



TITULO I I I

DE LA DISPONIBILIDAD DEL REGISTRO

ARTICU1,S 9": El Reglstr-9 de Personas Jrrídicas Receptoras de Fodos Públicos s

Municipales se llevará p"' P$?' 
totpi'iloo¿"' P 

q* no obsta I 'q* 
paralelamente

sea llevado ,o ro*i-*io*t. Dicho r#ililil;u ditpotición del público'

Cualquier p€rs:oa poqá solicital a la Munioipalidad la idormación

contenida enel Regiso ptrirtico 
"onf#e 

a ras normas g"J"Jo *:ut" lt.tf* En todo

ü-,J1 "'üó"1ffiil'#fi#fi##ff"-i" 
óó"t'nroría Generar de ra

Repúbtica' con er I

T ITULO IV

DE LAVTGENCIA

ARTrcuI$ ltr: Er Regisro de personas 
J**: 

Receptoras .de lldos 
Públicos o

Muncipales debera estableóerse para tener plena rig"*i", " 
*ot"t de la fecba de su

publicación 
' n^-r ' arcgir'en lo prowfnte' desde

ffir?,trJil,,#1tr"d;,:H,X#;$:'JlTffi 
;;"J,i,'ri'i,roanrerior

ARTICULO 12": En lo nrwi19. P' 
tl 'p':'"1t'" \:F]*** 

del Reetsto de Perspnas

Jurídicas Receptoras il i;¡;. pori"*-i" ru Yt*tisd"d 
de c'racaví' *a entrega v

recepción ¿" fon¿ols, fenoryO"r r",ii"ri"Ji";; \" f'V lilrg*62 v.los reglamento que la

subiecretarí" ¿, p.r*"ri" n gro*rl"á*ü;iJerio o.'uri"o¿" &cten al efecto' los que

en caso d. *"*;;üiJ; o¡d** *ut" este Regla'ento'

ANOTESE, coMIJNIQuESE', PTJBLIqI]:SL-IOR LA DIRECCION DE

,rrerRacloNvrÑÑ?Ñ'frrcqg4$ffi\ . Á I

fi,-[,
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